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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
78/2020, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Particular y Concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y del señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y Concurrente de la señora 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 356. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional 78/2020. 
 
Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de la omisión legislativa, 
de los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del acuerdo de carácter general precisados 
en el apartado VI de esta resolución. 
 
Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos 
mil doce, en los términos indicados en el apartado VII de esta sentencia. 
 
Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 78/2020, promovida por el Municipio 
de Balleza, Estado de Chihuahua, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión de veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la 
Controversia Constitucional 78/2020. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31670/DOF%2001082022.pdf
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Voto Particular que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Controversia Constitucional 78/2020, promovida por el municipio de Balleza, Estado de 
Chihuahua. 
 
Votos Particular y Concurrente que formula el ministro Luis María Aguilar Morales en la 
Controversia Constitucional 78/2020. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Norma Lucía Piña Hernández, en la Controversia 
Constitucional 78/2020, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Controversia Constitucional 78/2020, promovida por el municipio de Balleza, Estado de 
Chihuahua. 
 
Voto Concurrente que formulan el ministro Javier Laynez Potisek y la ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, en la Controversia Constitucional 78/2020. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles por el que se ordena la 
publicación de las nuevas Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 398. 
 
Acuerdo por el que las nuevas Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos 
Mercantiles, fueron aprobadas por la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles, en la Sesión Extraordinaria, celebrada el nueve de agosto de 
dos mil veintidós, están disponibles en el siguiente enlace: 
 
www.dof.gob.mx/2022/CJF/Reglas_de_Caracter_General_LCM.pdf 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abrogan las Reglas de Carácter 
General de la Ley de Concursos Mercantiles, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 18 de diciembre de 2009 y sus modificaciones y adiciones. 
 
El Instituto expedirá la “Metodología para la obtención de información en integración del 
cuadro diagnóstico de evaluación para la categorización de los Especialistas (etapa de 
quiebra)” en un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 
 

 

http://www.dof.gob.mx/2022/CJF/Reglas_de_Caracter_General_LCM.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 400. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0962 M.N. (veinte pesos con novecientos sesenta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número Segunda TEPJF/LPN/ 023/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 471. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional por concepto de 
Actualización de los sistemas de detección de humo-temperatura y alarma contra 
incendios de los inmuebles del TEPJF. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito 
original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para 
la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases 
por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 


